
FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO 

Oficina Departamento de Compras OC-2023-RT-064

Dirección Av. Cabildo 65 4º Piso CABA 2/6/2023

Sin modalidad

Ravetti Patricia

 IF-2023-62605888-APN-GEAY#FMSE

CUIT

País

E-mail

1 c/u USD 19.899,36 USD 19.899,36

USD 19.899,36

Contratación Directa por exclusividad CDI-2023-RT-

003

PRECIO TOTAL 

Precio TotalRenglón N° Descripción Cantidad 

Unidad

de 

Medida

Precio Unitario c/iva Alicuota

1

Reparación del Sistema de Monitoreo de gases de 

Producción Química consistente en desmontaje y 

montaje de detectores, central, mano de obra, 

viáticos y provisión de repuestos, sistema llave en 

mano.

21%

Argentina

Denominación

Autoridad Firmante

SOLDAAR S.R.L. 30-70818923-1

Domicilio Juan del Campillo Nº 164

Lugar de entrega FMRT, con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario.

Forma de Pago 100% anticipado, previa presentación de contragarantía.

Plazo de entrega 150 días de notificada la Orden de Compra y acreditado el pago.

0351 156519608 cotizaciones@soldaar.com.ar

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Fábrica Destino FABRICA MILITAR RIO TERCERO.

ORDEN DE COMPRA

Nº

FECHA

CUIT 30-54669396-8 Modalidad

Expediente Nº EX-2023-39892698-   -APN-GCYC#FMSE Informe de Adjudicación

Gerencia Ejecutiva de Admin. y Finanzas

Gestor

Localidad Córdoba Provincia Córdoba

Teléfono

ADJUDICATARIO 

Proceso N°

Página 1
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a) Área Solicitante: SHyMA (REC-2023-RT-045). 

b) A los efectos de dar cumplimiento a la forma de pago establecida, deberá enviar 

a la brevedad posible una CONTRA GARANTIA, por un monto equivalente al 

anticipo solicitado [DOLARES DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE CON 36/100 (US$ 19.899,36)]. 

c) Con la finalización del servicio, deberá entregarse un REMITO, donde se indique 

número de Orden de Compra. Sin este documento no se podrá dar el respectivo 

ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la emisión del Certificado 

de Recepción y liquidación de la Factura. 

d) La reparación del sistema consiste en la provisión y el reemplazo de: 

 Tres (3) Plaquetas display MSA Ultima XE A-ULTX-PCB-E-3-2-5-0-0 PN 

10182396, a-ultx-pcb-e-3-3-S-0-0; 

 Un (1) repuesto 10104584-SP, SUPREMA MST 20; 

 Dos (2) kit placa de entrada 10170219; 

 Un (1) kit relés de MGO 10088415; 

 Reparación placa base principal, mano de obra para desmontar y montar 

detectores y central, gastos viajes y viáticos. 

e) GARANTÍA:  

El adjudicatario deberá garantizar el servicio, por un lapso mínimo de doce (12) 

meses contados a partir de la fecha de entrega conforme. 

Si durante el período de garantía se produjesen inconvenientes debidos a 

deficiencias comprobables y atribuibles al servicio objeto de la presente contratación, 

el adjudicatario se compromete a subsanarlo dentro del menor lapso y sin cargo 

adicional alguno para F.M.R.T. 

Durante el lapso que dure la reposición que eventualmente haya que efectuar, el 

plazo de cobertura por garantía quedará neutralizado, reanudándose una vez que se 

haya superado el problema. 

f) La presente Orden de Compra implica, en todos los casos, el absoluto conocimiento y 

aceptación del adjudicatario, tanto de los materiales a utilizar; de los lugares dentro 

del predio de FMSE RT en los que se realizarán los trabajos a ejecutar, como así 

también estos últimos propiamente dichos, referidos al servicio objeto de la presente 

Contratación. 
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Por consiguiente, se destaca que no serán reconocidos costos adicionales por 

desconocimiento de detalles o faltas de previsión del Adjudicatario. 

g) En el precio de la presente Orden de Compra se consideran incluidos jornales; 

adicionales por tareas riesgosas y por convenios de trabajo de acuerdo a salarios 

pactados entre el Adjudicatario y su personal; insalubridad; gastos generales de 

incorporación; transferencia de mano de obra de otras localidades; viáticos; 

transporte; alojamiento; comida; desayuno; seguros obreros y contra accidentes de 

trabajo; cargas sociales vigentes; seguros y asistencias requeridas por leyes 

nacionales, provinciales y sus respectivas reglamentaciones, que afecten a todo el 

personal que fuere empleado directamente en los trabajos. 

h) Se destaca que en oportunidad del ingreso al predio de F.M.R.T. para efectuar el 

servicio, será requerido lo siguiente (enviar toda la documentación requerida a: 

gestiondeacceso.rt@fm.gob.ar ) : 

 Poseer identificación a la vista (relacionada al servicio a ejecutar). 

 Poseer todos los elementos de protección personal contemplados en el Decreto 

351/79 que correspondan. 

DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL A INGRESAR 

 Altas Tempranas ante AFIP. 

 Últimos Recibos de Sueldos. 

 Último F. 931 y Pago al día. 

 Certificado de Cobertura de ART actualizado (fecha emisión menor a 30 días), con 

nómina cubierta y Cláusula de No Repetición a nombre de FM S.E. 

 Certificado de Cobertura de Seg. Vida Obligatorio actualizado (fecha 

emisión menor a 30 días), con nómina cubierta. 

 

DOCUMENTACIÓN DE VEHÍCULOS  

 Título de Propiedad / Tarjeta Verde. 

 Seguro del Vehículo / Maquinaria. 

 Carnet de Conducir (del operario que la conducirá). 

 Tarjeta Azul / Autorización de la Empresa para que el operario conduzca ese 

vehículo 
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i) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:  

Se aplicará una multa del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5%) del valor de lo 

satisfecho fuera de término por cada día corrido de atraso.  

j) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de 

Fábrica Militar Río Tercero. 

  

          

 

 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Hoja Adicional de Firmas

Orden de compra
 

Número: 
 

 
Referencia: OC-2023-RT-064 "SOLDAAR S.R.L."

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
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